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Medellín 8 de septiembre de 2023 
 
 

 
PUBLICACION  

 

En la fecha la suscrita, obrando en nombre y representación de la Nación, Consejo 
Superior de la Judicatura, facultado por la Ley 270 "Estatutaria de Administración 
de Justicia", artículo 103, procede a FIJAR PUBLICACION, del auto admisorio de 
la acción constitucional instaurada por el señor Julián Carvajal Quintero: 
 
 

“LA DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
MEDELLIN 

 
HACE SABER: 

 
Que dentro de la Tutela-Radicada bajo el numero interno 050013110006-2023-
00443-00 promovida por el Señor Julián Carvajal Quintero, contra la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín-Antioquia, La 
Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación- UT 
convocatoria FGN 2022 y La Universidad Libre de Colombia, se profirió AUTO 
ADMISORIO del 06/09/2023, ”. 
 
 
 
 

Fijada en Medellín, el día 8 de septiembre de 2023 

Desafijada en Medellín, el día 14 de septiembre de 2023 
 

Cordialmente, 

 
ROSA AMELIA MORENO ORREGO 
Directora Ejecutiva Seccional 
KMQ 
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